
- 1 
Panorama lntet:'nacional 

lllsmanio 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA DEL DECRETO SOBRE SEGURO SOCIAL 

DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO DE DEFENSA AEREA 

En representación del Ministro del Reich, e l Dr. Zschimmer fio:mó 
en Berlín con "fecha · 8 de diciembre de 1939 la s iguie nte disposición re· 
ferente al Art. 3, inciso 2, del decreto sobre seguro social de lo" miem­
bros de la Defensa Aérea, dictado el 11 de noviembi:e d e l mismo año : 

Si después del e nrolamiento para integrar la Defensa A érea en 
los servicios de Seguridad y Auxilio, o en la parte del Servicio Aéreo 
de Comunicaciones incluída en la disposición d e l 9 d e setiembre de 
1939 que ae refiere al Art. 23 del leo:. decreto ejecutivo de la ley de 
Defensa "Aérea, continúa pa1rándose el salario d e la ocupación anterior 
las est ipulaciones del Seguro · Social que rigen, el seguro social de 
enfermedad y rentas s ubsisten inalterables. 

Argtmtina 

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE DE LOS M A R IN OS 

El Presidente de la República· Arcentina sancionó el 30 de s e p ­
tiembre de 1939 una ley instituyendo un 1ré1rimen de seguro d e inva· 
lidez, Tejez y Jn.ue rte de loa marinos. 

La nueva ley número 12. 612, incluye a todo e l p ersonal embar­
cado en loa navíos Jn.ercantea, de pesca o de turismo y sólo es una r 
ley de base. En efecto, aunque fija el ca mpo de aplicación y los recur· 
sos del seguro, que .están especialmente _ conatituídos por cotizaciones 
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de los asegu rad os ( 6 por c ien 1d e l salario has ta llega r a 1,000 pesos) 

y de los e m p lead o•-·es ( 4 por .100),' deja a °\In• ,le,,' u lterior ~1 cuidado 
de establecer la econ o m ía d e las p restaciones. El p royecto de esta ley 

de aplicación d eberá someterse a l Parlame nto e n los 18 meses siguien­

tes a la s anción d e la ley d e b ase, es d e cir, lo m ás tarde .antes del 30 
d e marzo de 1941. Los co:izac·io n es se p e r c iben desde el primer mo­
mento. 

SEGURO DE INV A LlDEZ, VEJEZ Y MUERTE DEL 

PERSONAL FERROVIARl.O 

La Caja nac iona l d e retiros y ·pensiones del p e r son al d e fer<:oca­
rriles ha publicad o s u M e mor ia para el año 193 8 . 

A fines de 19 38 e l .númer o de a segurados s e e levab a a 144.268 
(148.538 e n diciembre d e 1937)~ 

A títu lo d e las c otizaciones del <personal, la Caja ha p ercibido 
1 6.208. 7 48 p esos ( 18.852.758) . Las «:otizaciones fp a:tronales e fec:ti•as 
se elevaban a 14.504.438 pes o s (20.495.235) . ºEl total de los in gre­
sos e ra de 57. 708.206 pes os (60.100.:678). 

El gasto t ota l pa<.·a ¡prestaciones ha alcanzado a 63.311.33 5 pe­

:;os ( 56.611.960}, d e los cuales 47.286. 11'.9 ¡pesos (41.834.915) a tí­

tulo de las pensiones d e v e jez y de invalidez y 15.109.116 p esos 
( 14.1 77 .078) a título de las rentas 'ª los supervivientes. El número 
total d e los bencf.iciar.ios d e las ¡prestaciones a fines de 1938 e r a de 

39.867 (37.161). E l valor .actual. de ·las :1>re s :aciones en curso e r a de 
647.439.54 6 p esos (585.898.691) . Dado que el capital acumulado de 
la Caja a fi n es de 1938 sólo e<.·a d e 401.479.320 p esos (contra 

404.611.818) a fines de 19 3 7 , el défic;:it se elevaba a 245.9 60.226 
p eso s ( 181.286.873) . El inform e de 'In Caja no deja d e llamar la a­
tención sobre e l p eligro que resulta de esta situación • 

. · 
J!Jrasil 

LA R E ORC ANIZACION DEL CONSEJO NACIONAL Í>E L T R ABAJO 

Desp ués d e implantarse una obligaelón obligatoña <del trabajo y 

la rcorganizac1on d e los sindi-catos ,PTGiÍeaionales. el gobier:no del 
Brasil c r eó, •m e diante e l decreto ley -del l S r de junio ...le il 939, un Con­
sej o Nac io nal ·d e :rrabajo, que ·.cleaemp~ará 'UD qo-apel itnp-tante .c o-
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m o recurso supre m o e n materia d e c o nflic t os e n el camp o d el- tra· 
bajo y en la reorganización de las relaciones d e l trabajo. 

E• te consejo se· compone d e 19 miembros n ombi: a d os por e l presi· 

dente d e la R é pública los q u e se esc ogerán entre los emplead ores, los 

obreros, los funcion ario& d e l M inis t e r fo d e l Trabajo o de las in stitu cio· 
ne a d e pre v isión social y entre ' los expertos de la materia. Lo integran 

la cá m a r a d e j u risdicción d e l lt.·abajo y l a de previsión social. 

A g r éganse a est e Consejo los servicios de procuraduría del t-:abajo 

y proc u raduría d e prev isión social. 
So n atribucion es del Con sej o con ocer los reclamos formulados con· 

t ra las d ecisiones de las cáma:as, rev isar o suspender s u s propias de· 
cision es e n los casos previstos por la ley sobre la jurisdicción obligato. 
r ia d e l trabaj o, d ar lugar a las con.sultas formuladas por el gobierno 
p o r los p roble m as d e l a legislació n social respecto al trabajo y a la pl:e· 

visión socia f y, fin a lment e, expresarse sob re los proyectos de leyes y 

regla m entos . 

C orr esp o nde n -en p r imera instan cia- a la cámara d e ju,:isdic­
c ió n d e l t rab a j o las s i g uie n tes atribu ciones: a) conciliar o juzgar los 
conflictos colect ivos d e l trabajo que excedan a la competencia de los 
con sej os region a les c r eados media n te la ley sobre jurisdicción del tra· 
baj o ; b ) a plicar las senten cias at: b itrales pronunciadas a raíz de un 
conflicto colect ivo d el trabajo; c) aplicar a toda la industria o pro· 
fesión las conven cion es colect iv as adop,adas por las organizaciones 

profesio n a les y c u yo camp o de acción está fuera d e l distrito de juris­
d icció n d e los con sej os regionales¡ d) imponer multas y otras sancio· 
n ea. Tie n e a d e m ás e n prim e r a y Ult ima instancia e l de•.·echo d e con· 
firma r los acu erd os a d o ptados e n las sesion es de con c iliación y resol· 
ve r los c o nflic tos de jurisd icción e ntre los con sejos r egio nales. En úl· 

. lima in s t a n cia t ien e d e r ech o a juzgar los :eclamos hechos en contra 
d e las d e c ision es a d o p tadas por los con sejos regionales frente a con · 
flictos colectivos o d e conve n cion es c.o lect ivas¡ los que se formulan en 
contra d e las d ecisio .ncs d e los c onsej os regio n a les e n mate ria de en­
cuestas a dminist .. a t iv as, a l n o ser a cepta d as p or unanirn·ida d ; los que 
se formulan frente a las d ecis io n es q u e provienen de parte de difC'::en· 
tes con sej os regionales, d e bido a interpretacion es divergentes de una 
m ism a d isp osició n legal y los que se o r iginan a raíz d e multas u otr;i.s 
sanc io nes impuestas p o r los consej os r egionales. 

E s d e in c umben c ia d e 111: cáma r a de prev isión social fijar el m o n · 
lo de los i:-etiroe, · penaionea e impos icion es; fij a r anu almen te las con· 

·dic io n es p ara las contribuc ionea d e la C onfederación ; ordenar la in· 
Yersión d e las r eserYas¡ fi ja r los reglamentos gen e r ales para la orga· 
aización d e loa aervicios a dmin i5t r ativos y la p la n ta del personal. Es· 
t a c á m a•:a tieQe d erecho a pro nunciarse e n ú ltima in stan cia sobre los 
r eclamos formula dos e n cont r a d e las d ecision es de las In stituciones Y 

Cajas, -ele los -proyectos · d e presupues to, infor m es y cálculos, com'o tam· 
bié n los .que se h agan en contra d e e lecdo nes en comisiones y canse· 

jos, 
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El servicio de procuraduría del trabajo se compone: a) de un ser• 
vicio general que depende del Consejo Nacional del Trabajo y que tie­
ne por objeto pone.· en contacto la jurisdicción del trabajo con el Mi­

nisterio del Trabajo, de la Industria y del Comercio; b) de un ser•i­
cio regional anexo a los Consejos Regionales y que pone en contac­

to los Consejos con las autoridades locales del Ministerio. 

Las procm·adurías del trabajo desempeñan el papel de Ministerio 
Público ante las instituciones a las que se encuentran ag1·egados y 

pueden a éste título, inl<1.·venir en los debates, efectuar investigaciones, 
ejecutar sente ncias y cobrar multas, apelar contra las disposiciones a­
doptadas en los casos P': evistos por la ley y poner al Ministerio del Tra­
bajo, de Industria y del Comercio al corriente de los problemas en 
tramitación. 

El sa=vicio de procuraduría de previsión ·social se constituye en 
forma análoga al servicio anterior y desempeña funciones similares en 
materia de previsión social. 

Francia 

EL CODIGO DE LA FAMILIA 

Publicamos a continuación un resumen de las disposiciones de los 
títulos 11 ("Protección de la familia") y 111 ("Disposiciones fiscales") 
Del Decreto-Ley del 29 de Julio de 1939~ 

El título 11 "La protección de la familia" se compone de cuatro 
capítulos de los cuales hemos exl•:actado lo esencial. 

lo.-PRO·TECCION DE LA MATERNIDAD.--Se ha dictado nue­
vas dis posiciones que castigan el abo:to provocado o el tratar de provo­
carlo. Las multas fluctúan entre 500 a 10,000 francos en el primer caso 
y entre 100 y 2,000 francos contra la mujo: que haya lratado de pro­
vocarse personalmente el aborto. El castigo puede recaer sobre los mé­
dicos, farmacéuticos, matronas, estudiantes de medicina, enfermeras, 

cte. Si el estado d e salud de la madre exige una. intervención médica, 
el médico consultado debo:á forzosamente consultar a dos más, de 
c uales uno pertenecerá al Tribunal Civil. Solo se autoriza a los far­
macéuticos vender -por perscripción médica- loa artículos sucepti­
hles de provocar a favorecer el aborto. Los fab:·icantes y comercian­
tes de aparatos ginecológicos sólo están autorizados a venderlos a per­
sonas pertenecienics al cuerpo médico. 
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Se establecen disposiciones espe c i a l e s bajo la s cuales puede n a • 

brirse y administrarse las mater n ida d es. L a infracción contra ést os r e ­

glamentos será castigada con u n a m ulta q u e fluc t ú e e ntre 1,000 y 

5,000 fra n cos, l a que pod>: á agravarse con prisió n d e seis d ía s a d os 

años. 

E n cada d epartamento se desig narán establecimientos p ú blic os d e­

nominados "Casas de mate» nidad" y a f a l t a d e ésto s est able cimien tos 

púb licos podrán celebrase acuerdos con empresa s p art iculares. 

Para luch:u· c onlra la mor talidad infan til se c rea::á un se rvic io 

departamen tal o se apelará a los se1·vicios públicos d e higiene y a sis­

tencia y a falt~ d e ambos se recu1·rirá a las e mpresas prat ic ulares. 

2o.- P R OTECCION A LA INF ANCIA .-S e dan facilidad e s p a ra 

la adopción y legitimación baj o los s i g uie ntes asp e ctós: Solo se pod r á 

realizar la adopció n s i hay n~otivos j u s t i fica dos y s i irnific a r á un venta­

j" p a r a el a d o pta d o. Tie n en d e recho a rea liza r u n a a d opc ión las per· 
~on as d e amb os sexo s, mayQl_·es d e cua ren ta a ños , s in n iños ni d esc e n ­
die n tes legít im os e n e l mome n to de e fec t uarse é sta y d e ben ser quin · 

ce años mayores q u e los n iños que d esean adoptar, a no ser q u e é s­

tos últimos sean los hijos d e uno d e los esposo s , r e duciéndos e e n ton • 
ces la d iferen cia de e d ad a d i e z a ños. L a ado pción de u n e x tranjero 

no isfluye sobre su naci o n a lidad. N adie pue d e ser a d opt a d o p o r varias 
pcr.!onas a la vez, a no ser que se lt.·ate de un matrimon io y c o n s u 
recí proco con senti m iento, ccm o también se n e c esit ará. el c o n s entimien­

to de los padres, si n o han m u er!.o aún, a l trata r se d e u n m e n o r d e 
edad. En caso de divor cio o separa c ión se n e c esi t a e l con sentimien to 

de la pa1·tc que tiene a s u c a r go e l niñ o y d e b e r á n o tificarse la a d op­
ción a l o tro p a d re. Si se trata de un huérfano m e nor d e e d ad, dará 

el consentimiento e l "CON SEJO DE F AMlLIA" y se procederá en la 

misma forma con un niño n a tura l n o reconocido, s i se h a s ido con­
f iad o a la b encficicncia p ública o a u n par~icular, otOr ffará el conse n · 

timiento el t ri b u nal cot..-esp ond icnt e. La a dopc ió n da d e r e c h o a agre· 
gar el n.ombt·c d el adoptan t e a l ape llido d e l adop t a d o y s i é s t e e s m e­
n o•:· d e diecii;e i!'I años la ado p c ió n le confie re e l nombre del adoptan­

te. El a d optado s ig u e siendo y con serva s u s d e rech o s c o m o miem bro 
de sv. famil i::. prim itiva a unq u e sólo el adoptan~e tie n e los d erec h o s 

ll" l<'rnos, como t a m bién p ara d ar el c onsentimie nto a l c a samie n t o dd 
adoptado. En caso de mue rte d e uno de los a d o pta n t es, e l s ob revivie n­
te será el "podcrad o d e l a doptad o b a jo las mis mas condicion e s q u e si 
fe <rala1·a de un n iño legít imo. Si se trata d e u n n iño m e nor de 21 
años p u ede el l':ibuna l, a petición del niñ o s upr im ir su pertine n cia a 
la familia n atural. E l l azo d e parente;sco q u e se origina a raíz d e la 
adopción se extie nde a los niños l egítimos del a d opta d o . R espe cto a 
los derech o• sobre: la h eren c i a, e l adopt a d o t ie ne la.a miarna a atribu­

ciones q ue las q u e con ceden a los niños o descendie ntes leaí~imos p e · 

r o son n u los fre nte a los bie n e s d e los parie ntes d e l a dopta nte . E n c a ­
so d e m u erte del adop t ado s in d e s c e ndie n t es le gítimos, loa bie n e s olor· 
gados p or el adoptante u o b t enidos p o r here n c ia , v o lve>: á n a l a d o p -
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tante o a sus descendientes, aún si éstos también fue r a n adopt.:.dos, 
p erteneciendo el sobrante a sus propios padres. La legitimació n adop­

tiva sólo se autoriza en favor de niños menores de cinco años, cuyos 
padres son des conocidos y sólo puede ser solicitado p or ambos espo­

sos que no están separados, mayores de 40 años y que n o tienen ni­
ños ni d escendientes legítimos. El niño que no ha sido objeto de u na 
legitimación adoptiva ~iene los mismos d e<.·echos que aquel nacido 
d entro d el matrimonio. El niño extranjero adopta do por un francés 
domiciliado en Francia, puede, antes de cumplir 21 años, solicitar la 

nacionalidad francesa;. 

3o.-PROTECCION DE LA RAZA.-Este capítulo abarca los cas ­
tigos y multas que se aplicarán a las personas que no cumplan los re­
glamentos respec~o a las buenas costurnbi:es, que violen la:s nuevas dis­
posiciones fijadas sobre drogas clasificadas como estupefacientes. Tam­
bién comprende las disposiciones multas y regla.mentas de la lucha 
~ntra el alcoholismo, oscilando las multas cobradas por infracción 
al reglamento res pectivo entre 100 a 20,000 fra ncos. 

LA FAMILIA Y LA ENSEÑANZA.-Se ha hecho obligatoria la 
enseñanza de los problemas demogt·áficos bajo su aspecto estadíst,¡co y 

en relación con los problemas morales y de la. familia. En los liceos, 
niñ-os y niñas estarán sujetos a la vigilancia m édica cuyo servicio es pa­

gado a nualmente por la familia, según un monto fijado por el Minis­
terio de Educación Nacional. En las escuelas públicas la inspección m é ­
dica será realizada o completada bajo el control del Ministerio de Edu­
cación Nacional y del Ministd~·io de Salud !Pública. 

Ciran Jjretaña 

LAS ENFERMEDA DES INDUST RIALES EN LAS F ABRlC AS 

BRITANlCAS EN 1938 

Según el inform e anual del Inspector Jefe d e Fábric.,_s, la ¡u·opu 1·­
ción de errfermedades industrfales en Gran Bretaña en 1938 mejoró 
respecto a. la del año anterior, especialmente en lo que respect a .a lo s 
principales casos de enven e namiento. Los causados por el plomo no 
llegal::-on a 1 OO. Hubo tantos casos de envene namie nto con plomo en 
el lanzaniiento de barcos corno en 1937, pero cas i la mitad de ellos 
ocurrieron en un astillero e n que los obreros se resistieron a u sar los 
respiradores mientras se lintzaba un buque muy cargado. En cambio 
en l a indusll.-ia del piorno blanco ocurrie ron nueve casos, cifra n o re­
¡:-istrada hacia mqchos años. La alfat·ería ha exp erimentado un nota-
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ble progreso; la mayoría de los casos son pocos, se han presentado 

en la fabricación de baldosas. La disminución se debe especiahnen­

te a que se substituyó una sílice de baja solubilidad por un silicato de 
plomo bruto. Sólo desde 1927 se ha informado sobre el envenena­
miento con plomo en la pintura de edificios; 21 de los 98 casos ano­

tados ese año fueron fatales; en 1938 hubo sólo 22 casos, 7 d~ ellos 
fatales. 

Disminuyeron los casos de envenenamiento con mel:curio, arsé­

nico y anilina como también los de ulceración epiteliomatosa, pero 

aumentaron los de ulceración c11omática (4 casos, 1 mortal); no hu­
bo envenenamiento con manganeso o con benceno. El ántrax subió de 

23 casos con 4 muertos en 1937, a 34 casos con 5 muertos. La ta­
bla sig·uiente muestra el número de casos de envenenamiento o enfer­

medad denunciados al departamento en algunos años entre 1910 y 

1938. 
La inhalación de vapores y gases causó 190 casos, con 27 muei:­

tos, y en el año a nterior 196 casos, de los cuales 20 fueron mortales. 

La inhalación de monóxiclo de carbono se anotó 98 casos. 14 morta­

les. El cloro produjo 1 7 casos, los vapores nitrosos 14 casos con 1 
1nuerte, y el hidrógeno sulfurado 1 O casos con 7 muertes. Los casos 

restantes fue•.·on causados por la inhalación de diversos gases. 

CASOS DE ENVENENAMfENTO Y ENFERMEDADES INDUSTRIALES ENTRE LOS 
OBREROS DE GRAN BRETAÑA DURANTE LOS AÑOS INDICADOS 

Enfermedades 

Envenenamie ntos con plomo 

.Envenenamiento con mercurio 

Envenenamie nto con arsénico 

Envenenamiento con magnesio 

Envenenamiento con anilina· . 

Envenenamiento crónico 

benceno 

Ictericia tóxica 

Antrax . . . . . . . . . . 
Ulceración epitelioma tosa 

Ulceración cromática 

1.-Casos. 

2.-Muertes. 

con 

. . .. 
.. 
.. 

1938 1937 

2 1 2 

1 96 [ 1T4 1I 19 
1 1 

1 
2¡ 

:¡ 
1 

3 

1 
1 

T I 

1 1 
1 9 1 1 

1 º' 
1 ~ 

1 

1 

1 1 1 

1 1 

1 11 

1 I 
1 

4 

2: 1 

1 

34 5 4 

165 21 183 31 

115 11o1 
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1936 1930 1920 1910 

1 1 2 1 2 1 2 1 1 2 

163 1 13 1265 1 32 289 44 505 138 
1 

1 º' 1 

3 5 

1 
11 

1 3 71 
1 1 

1 1 

1 

1 1 
1 

1 ! 7 1 1¡ 24 1 

1 1 1 
1 

1 

1 1 1 1 1 

1 

1 
1 

1 11 
1 

6 

30 1 43 6 48 11 5 1 9 

124 27 194 36 45 1 

84 95 126 1 
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El d e partamen: o ha investigado dos d ecesos por silicosis y a sb e s­

tosia d esde 1929. S e registraron 430 mue•:tos por silicosis, con o sin 

tuberculos·is, en 1938. E n los tre s años a;nteriores hubo, en cronolo­

gía inversa, 416, 365, 392 respectivamente. 

En las mineros d e oro d e Sud Africa ocurrieron 48 mue•.·tos de 

casos registrados e n esos 4 años; en 1938 hubo allí 12. Murie>"on du­

rante ese año 1 77 mineros e n la extracción de carbón, y 49 en la ex­

tracción de metales; 58 albañiles de arenisca y 27 en la explotación 
y Iab•-·ado de la arenisca, 48 alfareros y 25 bruñidores. Los 46 casos 

restantes se presentaron e n industrias diversas. Hubo 9 muertos por 

asb estos-is y 503 por fibrosis de los pulmones que no fue1·on i nvesti­

gadas en su tota lidad, p e ro e n las cuales no se suponía. riesgo d e síli­

ce o a sbesto por la ocupació n del muerto. 

Los casos d e dermatitis , d enunciadas voluntariamente, llcga>.·on a 

2, 195, d e 1 ,985 que hubo e n el año anterior. Cada año hay que ag.-e­

gar un nuevo d e talle a la lista, pues el número d e agentes causa les 
p arece ser limitado. El mayor número de casos se encontró entre los 

obreros químicos, t extiles t eñidores y estampadores d e p e>_·calas, puli­
d o.-es y pla~eros, pintores y obreros de la fabr icad ón de pintur:i~. p a­

nade ros y confiteros . 

..9talia 

DESARROLLO. DEL SEGURO DE MATERNIDAD OBLIG A TORIO 

El desarrollo d e l seguro de mate1·nid:id obligatorio continuó nor­

malmente dul'ante 1938. El número de asegurados aumen'ó en e l sec­

tor d e la industria y come:cio, d e 1.238.892 e n 1937 hasta 1.409.363 
en 1938. En el sector agrícola, todavía no se ha podido dete rminar 

exactam ent e e l efectivo. 

El importe de las cotizaciones recaudadas aumentó en un 15 . 56 
por 100 e n relación con el año 1937, llegando a 1 5.013.973 liras, 
9 .865.4 71 de las cuales provenían del sector indus tria y comercio y 
5 . 148.503 d e l sector a g•:icultura. L os s ubsidios d e l Estado aumenta­

ron d e 2 .659.264 liras en 1937 a 4.952. 756 liras en 1938. Las entre­

gas d el s eguro d e paro para el mantenimie nto de los derechos de las 

paradas se elevaba a 10.567.650 liras (en 1937, 8 .388.300) . 
El n úme ro d e los subsidios liquidados en 1938 se e levó a 163.761 

(en 1937. 98. 787), de los cuales 72.622 cor•.•espondieron al seguro 

d e la indus tria y el comercio (en 1937, 57 .828) y 91.1 39 al seguro 

agrícola ( 40.459 en 1937). 
El importe t otal de los 

30.288.274 liras ( 20.849.250 
subsidios entregados en 1938 fué de 

liras e n 1937). El importe de las pres-

taciones e ntre gadas únicame nte a los asalariados d e la indus tria y el 
comercio fué de 21.211.750 liras, o sea 4 .400.750 li•.·as más que e n 

1937. En el sector agrícola el importe total de los subsidios aumentó 

de 5.048.275 a 9.076.525 liras. 
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